
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-468 
PROCESO: DIVORCIO – LSC. 
 
 

 1.- No tener en cuenta las diligencias de notificación personal aportadas en 
archivo N° 19, dado que no se ajusta a las reglas del art. 291 del C.G. del P., como 
tampoco, del art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
  
 En la comunicación enviada se indicó que debía comparecer dentro del 
término de 10 días, término que no se ajusta a lo dispuesto en el numeral 3° del art. 
291 de C.G.  del P., y al hacer el llamado de comparecencia se entiende entonces 
que no hay lugar a aplicar el Decreto 806 de 2020. 
 
 2.- Téngase en cuenta que el correo electrónico (parrajuridico@hotmail.com) 
reportado para efectos de notificación del apoderado judicial de la actora, coincide 
con el registrado en SIRNA. (Archivo N° 19) 
 
 3.- No tener en cuenta la notificación por aviso que trata el art. 292 del C.G 
del P. (archivo N° 21), que además de no estar aportado el citatorio del art. 291 
ibídem, se evidencia error en la comunicación enviada, por cuanto, se indicó por un 
lado, que debería comparecer al estrado judicial y por el otro, que se entendería 
surtida la notificación a partir del día siguiente de la entrega del aviso, lo que resulta 
confuso. 
 

Adicional a ello, no se indicó con claridad el auto a notificar, en la medida 
que, si bien se relacionó como anexo, tenemos que, en aras de evitar futuras 
nulidades por indebida notificación, resulta necesario que a la parte a notificar le sea 
comunicado con absoluta claridad cual es la providencia que se le está notificando. 

 
Por lo expuesto, la actora deberá efectuar nuevamente la notificación 

acogiendo las observaciones realizadas y determinando cual es el trámite aplicable, 
esto es, si la notificación se hará conforme a las reglas procesales del C.G del P., o 
si por el contrario se ajustará al Decreto 806 de 2020. 

 
4.- Negar por improcedente la solicitud de emplazamiento (archivo N° 21), 

dado que no se configura lo dispuesto en el art. 293 del C.G del P. 
 
5.- Corregir el auto admisorio de fecha 7 de diciembre de 2021 (archivo N° 

16, Cdn. 3), en su numeral primero, dado que el nombre del demandado del proceso 
de la referencia es JULIO CESAR PARRA PRIETO y no como allí se indicó. 
  
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 49 

 

Hoy 6 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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